
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

42 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral OBLIGACIÓN HACER 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00056-00 

Demandante (s): German Garzón Posada 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Aprueba liquidación de costas 

 

Habiendo el apoderado de la parte demandante manifestado que las accionadas dieron 
cumplimiento a la sentencia judicial, el despacho resuelve: 

 

1. Dar por terminado el proceso el proceso ejecutivo por obligación de HACER por 
cumplimiento de la orden judicial. 

2. Continúe este proceso judicial en lo que respecta a la obligación de pagar. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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